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D.oro. Adqui3icionés

APRUEBASE CONTRATACIÓN DIRECTA DE SOFTWARE PARA
DECLARACIóN DE RENTAS FORMULARIOS N' 1879 Y 1887
PERIODO 20,I9, A LA EMPRESA CAS CHILE S.A.

DECRETO ALCALDICIO NO 262t
TA, Febrero 21 de 2020.-

vrsTos:
a) Sol¡c¡tud de Compra N" 03 de fecha O6t02t202O Fot¡o O2O5 de

fecha 1310212020. Dirección de Administración y FinZzas, Encargado Remuneraciones:
,/tl b), Contrato vigente según decreto 19BO de fecha 31.07.2013,

suscrito entre el Municip¡o de Lota y la Empresa CAfHILE S.A., por Soporte Remoto a Programas Computacionales;

/ c) Cotización de CAs CHTLE S.A., por un vator de 11,9 UF con
IVA INCLUIDO equ¡valente a $ 338.159 (trescientos treinta y ocho mit ciento cincuenta y nueve pesos) valor UF $ 2g.416,73
al dia 2'1.02.2020, correspondiente a un programa para et proceso de Declarac¡ón de Rentas año 20.19;

-/Al At. 8 letra h) de ta Ley 19.886 y Articulo 10 número 7 letra G
del Reglamento;

/") Ley de Bases Sobre Contratos Admin¡strativos de Suministro y
prestación de Servicios No 19.886 y su Reglamento;

Jn Ley N" 19.880 sobre Bases de los proced¡mienlos
Administrat¡vos que r¡gen los actos de ¡os órganos de la Administrac¡ón del Estado;

g) DFL N' 1/2006 de M¡nisterio del interior publ¡cado en D.O et
26-07-2006, que fija texto refund¡do de ta tey 18.695;

Y en uso de lo dispuesto en el Art. 12 y las facultades que me conf¡ere
el Arl. 63' ambos de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de l\Iunic¡palidades.

CONSIDERNADO:

Que, la Empresa CAS CHILE S.A. t¡ene contrato vigente con el

Munic¡pio de Lota, que contempla el Serv¡c¡o Programas Computacionales para área de Remuneraciones.

Que, la implementac¡ón del módulo de rentas 2019 es un serv¡cio
accesor¡o del Programa Remuneraciones Municipales.

DECRETO:

1. Apruébese la Compra de un software de declaración de rentas
año 2019 a la empresa CAS CHILE S.A

2. Procédase a emit¡r la respectiva Orden de Compra a través del
porlal Mercado Públ¡co a Empresa CAS CHILE S.A., RUT 96.525.030-1, con domicitio en Ca e Marín 586 comuna de
Providencia, Santiago, por un monto de 11,9 UF IVA INCLUIDO equivalente a $ 338.159 (trescientos treinta y ocho mil
c¡ento cincuenta y nueve pesos) por el programa de declaración de rentas 2019.

3. El gasto que demanda el presente decreto será financiado con
Fondos l\¡unicipales cuenla 215-29-07-OO2 sistemas de información del presupuesto Munic¡pal vigente, año 020.

DO PUBLICO,ANOTESE, PUBLI UESE E ORTAL ME
coMu ESE A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORT
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